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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 1.988/2022

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 27 de mayo de 2022, han

sido aprobadas las bases y la convocatoria del procedimiento de

selección de dos taquilleros/as, para la Piscina Municipal durante

la próxima temporada de verano 2022, en régimen laboral tempo-

ral, mediante concurso de méritos, cuyo texto se transcribe a con-

tinuación:

BASES PARA CUBRIR MEDIANTE CONTRATACIÓN LABO-

RAL TEMPORAL DOS PLAZAS DE TAQUILLERO DEL AYUN-

TAMIENTO DE POSADAS.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es el objeto de la presente convocatoria la provisión mediante

contratación laboral temporal de dos taquilleros/as, para la Pisci-

na Municipal durante la próxima temporada de verano 2022.

Se llevará a cabo mediante tramitación urgente, para cubrir el

puesto a la mayor brevedad posible, dada la proximidad de la fe-

cha de apertura de la piscina municipal e inicio de los cursos de

natación, para el 25 y 27 de junio del año en curso.

De acuerdo con el artículo 11.3 del RDLeg 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido del estatuto bási-

co del empleado público: “Los procedimientos de selección del

personal laboral serán públicos, rigiéndose en todo caso por los

principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del perso-

nal laboral temporal se regirá igualmente por el principio de celeri-

dad, teniendo por finalidad atender razones expresamente justifi-

cadas de necesidad y urgencia”.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

-Ser español o nacional de cualquier Estado miembro de la

Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público.

-Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

-Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de 65.

-No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

-Estar en posesión del título de Graduado escolar, Graduado

en ESO o equivalente, o en condiciones de obtenerlo antes de

que termine el plazo de presentación de instancias.

El cumplimiento de todos los requisitos exigidos se entenderá

referido al día en que concluyó el plazo señalado en la Base Ter-

cera.

TERCERA. SOLICITUDES

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Posadas, y se presen-

tarán preferiblemente en el Registro de entrada de este Ayunta-

miento, o bien en la forma que determina el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábi-

les contados a partir del día siguiente al de la publicación de la

presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes.

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 19,

quienes deseen participar deberán hacer efectiva una tasa de ins-

cripción de 20,50 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la

presentación de la solicitud para participar en la convocatoria, que

deberán ingresar en la cuenta de este Ayuntamiento con número:

ES 95 0237 0053 9091 5064 9164, haciendo constar en el con-

cepto DNI, nombre, apellidos y tasa proceso taquillero/a piscina.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación

de solicitudes.

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se ad-

junta como Anexo I a las presentes bases, en el que se manifes-

tará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Todos los méritos deberán estar suficientemente acreditados

documentalmente para que el Tribunal de Selección pueda reali-

zar las oportunas comprobaciones. Los méritos alegados que no

estén suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán

en cuenta.

A la instancia deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o fotocopia

del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia de la titulación exigida o documentación equiva-

lente.

c) Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen, confor-

me a la documentación indicada en la base octava.

d) Informe de Vida Laboral actualizado, expedido por el orga-

nismo correspondiente.

e) Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa por de-

rechos de examen

CUARTA. ADMISIÓN ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, el Alcalde-Presidente dictará resolución declarando aproba-

da la relación provisional de admitidos y excluidos, con indicación

de la causa de exclusión. Dicha resolución se hará pública en la

sede electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Posa-

das, otorgando un plazo de cinco días hábiles para la presenta-

ción de alegaciones y/o subsanación de documentos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además que sus nombres constan correctamente

en la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobadas

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y, en su ca-

so, resolviendo las alegaciones presentadas. En dicha resolución

se señalará la composición, lugar, fecha y hora en que se reunirá

el Tribunal para resolver el concurso. Tal resolución se publicará

en la sede electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de

Posadas.
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Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convoca-

toria se llevarán a cabo a través de su publicación en la sede

electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Posadas.

QUINTA. COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN

El órgano de selección, de carácter técnico, y conforme a los

principios previstos en el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, estará constituido por un Presiden-

te y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual número.

El Presidente y los vocales, funcionarios de carrera o personal

laboral fijo, deberán tener igual o superior nivel de titulación o es-

pecialización que la exigida para la plaza convocada, deberán

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad y se

tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos, 3 de sus miembros titulares o suplentes

entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Se-

cretario. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, incluido el

Secretario.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las presentes bases,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de

intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo por

escrito. Asimismo, los aspirantes podrán recusarlos cuando con-

curran las circunstancias previstas anteriormente, en los términos

establecidos en la referida Ley.

SEXTA. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO

El procedimiento de selección será el concurso de méritos.

Los méritos a tener en cuenta, así como su valoración, serán

los siguientes, siendo la calificación final de los mismos el resulta-

do de la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados.

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 6 puntos):

Por cada mes completo de servicios prestados con vínculo la-

boral, en el sector público y/o privado, en la misma categoría al

puesto a que se aspira: 0,20 puntos por mes.

Para acreditar los servicios prestados en la administración pú-

blica se aportará certificación de servicios prestados expedida por

la administración correspondiente junto con el Informe de Vida

Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad So-

cial.

Para acreditar los servicios en el sector privado, además de la

vida laboral deberá aportarse contratos de trabajo en los que que-

de constancia del contenido de las funciones que se han realiza-

do o certificado de empresa.

B) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Má-

ximo 2 puntos):

Por asistir o impartir cursos, seminarios, congresos o jornadas

relacionados con las funciones propias del puesto ofertado, y hu-

biesen sido impartidos u homologados por Instituciones de carác-

ter público. Por cada hora de curso 0,05 puntos.

No se valorarán los cursos en los que no conste expresamente

el número de horas.

Acreditación: Mediante certificado o documento acreditativo ex-

pedido por el ente organizador de los mismos.

C) TITULACIONES ACADÉMICAS SUPERIORES (Máximo 2

puntos):

Por estar en posesión de Titulación Académica Superior a la

exigida para participar en la propia convocatoria y que tenga rela-

ción directa con las funciones propias del puesto ofertado: 1 pun-

to por titulación.

Para acreditar la titulación se deberá aportar fotocopia del títu-

lo o diploma

SÉPTIMA. RELACIÓN DE SELECCIONADOS, PRESENTA-

CIÓN DE DOCUMENTOS Y CONTRATACIÓN

Terminada la calificación de los aspirantes –resultado de la su-

ma de las diferentes puntuaciones obtenidas en los apartados an-

teriores-, el tribunal de selección fijará la relación de aprobados

por orden de puntuación, elevando al Sr. Alcalde la propuesta de

contratación.

En caso de empate en un mayor número de candidatos que los

puestos a cubrir, el orden se establecerá atendiendo al resultado

obtenido (mayor puntuación) del primer apartado (“Experiencia

profesional”), y así sucesivamente.

Los aspirantes propuestos presentarán en el Ayuntamiento,

dentro del plazo de dos días hábiles, contados a partir de la publi-

cación de los candidatos seleccionados, los documentos que

acrediten reunir las condiciones para tomar parte en el proceso

selectivo, estando obligados a presentar los originales de dichos

documentos a petición del Ayuntamiento. Asimismo, deberán pre-

sentar declaración jurada de no haber sido separado mediante

expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-

traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-

ciones públicas, ni incurso en causa de incapacidad o incompati-

bilidad prevista en la legislación vigente.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-

yor, debidamente acreditada, no presentaren la documentación

y/o se dedujera que carecen de todos o de algunos de los requisi-

tos señalados, quedarán anuladas todas sus actuaciones de cara

a su contratación, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-

bieran incurrido por falsedad.

En caso de que un candidato seleccionado no pudiera ser con-

tratado, automáticamente se propondrá al siguiente que mayor

puntuación hubiera obtenido en el proceso selectivo.

En caso de resultar seleccionado un mismo aspirante para va-

rias plazas, deberá optar por una de ellas, con anterioridad al ini-

cio del contrato.

OCTAVA. BOLSA DE INTERINIDAD

Finalizado el proceso selectivo, se constituirá una bolsa de tra-

bajo, de la que formarán parte los aspirantes que superen el pro-

ceso selectivo, siendo ordenados de mayor a menor según la

puntuación obtenida por cada uno.

El Ayuntamiento, cuando exista necesidad de cubrir la plaza,

realizará el llamamiento por riguroso orden de puntuación, lo que

se notificará al interesado/a.

La persona requerida dispondrá de un plazo de dos días hábi-

les, contados desde la fecha en que se haga pública la propuesta

de nombramiento, para presentar los documentos acreditativos

de capacidad y requisitos exigidos en la Base Segunda de la

Convocatoria.

Deberá presentarse declaración jurada de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funciones públicas, ni incurso en causa de incapaci-

dad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

Quienes ostenten la condición de funcionario público estarán

exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados

para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar úni-

camente certificación del Ministerio, Consejería u organismo del

que dependan o bien publicación oficial correspondiente del nom-
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bramiento.

Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor

libremente apreciada por la Alcaldía, el aspirante propuesto no

presentara la documentación exigida, decaerá en su derecho de

optar al puesto ofertado, lo que conllevará la inmediata exclusión

de la bolsa de empleo, sin perjuicio de la responsabilidad en que

hubiera incurrido por falsedad en la instancia. En este caso, se

procederá al nombramiento del siguiente candidato que haya ob-

tenido mayor puntuación en el concurso, tal y como señala la ba-

se anterior.

En caso de que el aspirante nombrado tuviera que cesar por-

que el puesto de trabajo fuera ocupado por la persona titular del

puesto, pasará a la lista de reserva, ocupando el puesto que ve-

nía ocupando en la bolsa de trabajo, efectuándose los llamamien-

tos siempre respetando la mayor puntuación aun cuando ya haya

sido nombrado/a y siempre y cuando no esté prestando servicios.

La bolsa tendrá una vigencia de cuatro meses desde el primer

nombramiento por parte del órgano competente.

NOVENA. INCIDENCIAS

La Comisión de Selección queda facultada para resolver las in-

cidencias que puedan presentarse y adoptar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo no pre-

visto en las presentes bases.

Así mismo durante el procedimiento de selección el Tribunal

(cuando así lo estime justificado y por causa no imputable al inte-

resado) podrá dar un plazo de 3 días naturales para subsanar al-

guno de los documentos. La no presentación de documentación

no será causa de subsanación.

RECURSOS: Contra las presentes Bases podrá interponerse

recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía en el plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamen-

te recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,

contados igualmente desde el día siguiente al de su última publi-

cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-

pondiente. En el caso de interposición de recurso de reposición,

se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que

pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No

obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier

otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-

chos e intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 55 del RDL 5/2015, de 30 de octu-

bre, en Posadas.

Posadas, 27 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD

BASES PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TAQUILLERO/A DE NATACIÓN
DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  POSADAS  (CÓRDOBA),  EN  RÉGIMEN
LABORAL TEMPORAL 

Fecha  de  convocatoria:  ___/____/____  (BOP  num.  ______,  de  fecha
_____/_____/2022) 

Plaza a la que aspira: BOLSA DE TRABAJO DE TAQUILLERO/A. 

1º Apellido: ………..…………. 2º Apellido: ………………….. Nombre: ….………………..
NIF……..…………:  Teléfono  de  contacto:  ………………..  Domicilio  a  efectos  de
notificaciones (calle, plaza, número piso…):………………………………………………….
Municipio:……………….……. C. Postal:…………………. Provincia: …………………….
Correo electrónico:…………….……………….

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o fotocopia del documento que
acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia de la titulación exigida o documentación equivalente.
c) Fotocopia  acreditativa  de  los  méritos  que  se  aleguen,  conforme  a  la

documentación indicada en la base octava.
d) Informe  de  Vida  Laboral  actualizado,  expedido  por  el  organismo

correspondiente.
e) Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa por derechos de examen. 

A1) Experiencia profesional:

1.

2.

3.

4.

…*2

A2) Por cursos de formación y perfeccionamiento*3:

1.

2.

3.

4.

…*2
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A3) Titulación superior a la requerida:

1.

2.

3.

4.

…*2

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la
presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que
reúne  las  condiciones  exigidas  para  el  ingreso  en  la  función  pública  y  las
especialmente  señaladas  en  las  Bases  de  la  convocatoria,  comprometiéndose  a
probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas.

En …………………………. a………. de………………………….. de 2022.

FIRMA _________________________*5

SR.  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  POSADAS
(CÓRDOBA)

*1 En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la participación
en la  presente convocatoria, con independencia de la  responsabilidad a que hubiera lugar.  La
documentación ha de ser  legible,  descartándose aquella  de  la  que no pueda desprenderse la
información que se pretende documentar.
*2 En caso de necesitar más filas en algún apartado se adicionaran las hojas FIRMADAS que
sean necesarias.
*3 Indicar el número de horas de cada curso.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POSADAS
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